
Constancia Secretarial: Le informo Sr. Juez que el presente proceso fue 
remitido desde el pasado 31 de marzo de la presente anualidad del Juzgado 11 
Civil Municipal y el archivo digital no había cargado en el sistema, motivo por el 
cual se procedió a descargarlo para el respectivo trámite y nos percatamos de 
tal situación porque la parte interesada, se encontraba averiguando por éste. 
 
Lo anterior, para lo que considere pertinente 
 
Carlos Mauricio Rojas Vargas 
Secretario 
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DECISIÓN  REQUIERE - APELACIÓN SENTENCIA  
  

 
Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de APELACIÓN, y como 

quiera que no se solicitaron pruebas en esta etapa, en atención a lo 
consagrado en el art. 12 de la Ley 2213 de 2022, se procede a REQUERIR al 
apelante, para que en el término cinco (5) días sustente el recurso 
interpuesto.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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